
EL I}'SITFLfTIO I{UNICIPAL DE PE,ÍIfTO¡IES
IJCTTACIó!| P¡¡BIICA PRGSEIIC¡AL ilT¡ilER(, \IqPléI I.P I OO T 2T'2O

EL ¡NsTITuTo MUN¡C¡PAL DE PENS¡ONES POR CONDUCÍO DE 9J COMITÉ DE ADQIJ¡sTCIOHES, ARRENDAMIENTOS Y SER\r'IC¡OS, @I{ FUNDAI'IENTO EN LO

D¡SPL'ESTO POR LOS ARTfCULOS 1 ÉEACCIÓN :-V, 4, 5L FRACCIóN I. 53, 54 Y DEMAS RELATÍVOS Y APL¡CABLES DE LA LEY DE ADQUSICIONES.

ARRENDAMTENTos y coNTRATAcTóN DE sERVIcros DEL EsrADo DE CHIHUAHUA TIENE A B¡EN coNvocAR A ToDAs IAs P€RsoNAs FfsrcAs o MORALES QUE

TENGAN INTERE5 Eil pARncIpAR EN r.¡. ucrTAcróx ftjBucA pREsENcIAL ¡rtPlÉtt,loglúzo, RELATIVA AL SERvIcto suaRoGADoDE ¡il^ce¡orocf+
EN MqDALTDAD DE coNTRATo AB¡Efüo, REeuERIDo poR LA cooRDrNAcIón oe senvrc¡os suBRoGADos DEL INSTTTTo MUNTcIPAL DE PENsIol'{Eq EN Los

TÉRMINoS .r coNDrcIoNES QUE A corrr¡ruunqÓ¡¡ 5E DESCRTBEN;

A)" DESCRIPCIóN GEI'ERAL DEL SERríÍCTO

CALE'{DARTO

c) r-Gs LrcrraflTEs DEBERÁx rRESEN?AR. LG srcurEltrEs o.mlrcEffiG;

r. ORIGINAL O @PIA CERIFTCADA Y COPIA SIMPLE OE tA COT{STANCIA DE SfUrcIóN FISCAL ACTUALIZADA.
¿ oRIGINAL o coPIA CERTIFICADA Y COPIA S¡MPLE DEL REGISTRO DEL PADRóÑ DE PROVEEDORES DEL MUI{IGPTO DE CHIHLAHUA.
3. DOCUME¡VT¡CfÓN QUE ACREDTTE ESTAR AL @RRIET{TE DE §JS OTLIGACIONES FISCALES.
¿." BALANCE GENERAL oUE ACREDITE uN CAPITAL @NTABLE MÍNIMO DE * 1,OOO,O@.OO (UN MILLÓN DE PESOS OO/1OO M.N').-
s- orcr¡n¡c¡ó¡¡ EscñrrA y BA,o pRorEsrA DE DEcrR VERDAD DE No Et{coilTRARsE EN Los suPuEsros DEL ARTiclJLos 86 Y 1o3 DE rA LEv DE

Aoer¡srcIoNEs, ARREITDAM¡ErroS v corrR¡r¡cróN DE sERvtoos DEL EsrADo DE cHIHUAlluA"
o- dscnrro EN ÉL euE 9J FIRMANTE MANIFIESTE BAro pRorEsrA DE DEcrR VERDAD, euE cuEt{fA @ñl FACULTADES SUFICINTES PARA €oMPRoMETERSE PoR

ii o pon su nepneéErraoe, srN euE REsuLTE NEcEsARro AcREDTTAR sJ eERsoNAUDAD Junio¡c¡-
,, LOS DEMÁS REQUISTTOS Q!'E ESTABLECEN LAS BASES.

D) COSTO DE PARÍTCTPACTóil:

ELCOSÍO DE PARTICIPACIóN OESERÁ REAL¡ZARSE EI{ EL DEPARTAMEMIO DE REURSOs FINANC¡EROS DEL ¡NSTITUTO MU¡I¡CIPAL DE PENSION€S, MEDIANTE

PAGo EN EFECTryO A FA\OR DEL rñSnTUrO MUN¡C¡PAL DE PENSIONES POR LA CANTIDAD No REEMDLSABLE DE iLEngl& (MIL QTINIENTOS PEsOS-@r/1oo

M.N) poR @NcEpro DE cosro DE pARTTcrpAcIóN pARA ucITAcIóN TBLIcA pREsE{ctAL t¡tpÉIlPt@!2azo, ¡qÁs EL NOMERE DE LÁ PEFSONA FfsIcA o
¡IORAL.

E) oonDrcloras pana ¡-A pnEsrAcróil DlL stRvrcro, va€Excrl DE corfrRAro Y r.on¡aa DE PA6o:

EL LICITANTE euE RESULTE GANADoR D€BERÁ pREsfAR EL sERVIüo ucITADo EN Los LL,GARES Y coñolc¡oNEs EsrABLEcIDos EN tAs aASE DE LA
pRE5ENTE Lrcrr¡clóN. LA wGENcrA DEL cor{TRATo sERA A pART¡R DE su FIRMA HAsrA EL 3t D€ DICIEMBRE DEL 2o2o.

EL pAGo se uenÁ MENSUAL DENTRo DE Lo6 vEIrrE oÍts xÁenes cosraDos A PARTIR DE tA PREsE¡rrAcIÓN DE tA FAcruRA CoRRESPoND¡ENTE'

r) Arf"rqpo: EN LA mESENTE LrCrrACrÓñ{ NO SE OTORGARA ANTICTPO.

c) PRrGltaTAGró¡r oE PBOPUÉErA3, lAl¡O Y CIIIIRAI-TDADES:

r. el rÉnu¡¡ro DEL Acro DE ApEmuRA DE pRopl,EsrAs sE TNFoRMARÁ REspEcro DEL LUGA& FECHA Y lroRA QUE sE DARA A coNocER EL FALLo
CORRESPONDIENTE.

¿ EL coMITÉ DE ADeu¡sIcroNES, ARRENDAMTENToS y sERvrqos DEL rNsrITUTo MUNTclpAL DE pENSroNEs, APucAtu( PARA LA EvALUActóN DE tAs
PROPTJESTAS EL CRITER¡O OC ANAIú¡C¡óI'¡ BIÍ{ARÍO, POR LO QUE CO{T¡ EASE CN E¡- AflÁL¡S¡S Y A/ALUAGÓN DE LAS PROPUESTAS, AAIOICARÁ LA PARTIDA A

LA pERsoNA euE DE EI{TRE Los uc¡TA¡¡TEs REúNAN LAs cor{D¡cIorEs LE€ALEs, rÉcru¡ces y Ecot{óMrcás REQUERIDAS Y cARAi¡TlcEt'¡
§ATISFACToRIAMENTE EL clJilruMIENTo DEL @NTRATo. SI UNA VEz CoNSIDERADOS LOs CRTERIOS ANTERTORES, REULTA QiJE DOS O MAS PROruE5TF.S

SATISFACEN LOS REQUERIM¡ET{TOg EL CONTRATO 5E AD]UDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA POSIURA SOLVENÍE I4/i§ BAh.

3. LA CON\rACANre, neC¡reZ¡nÁ rAS PROPUESTAS QÁJE t{O REjNAN rAS CONDICIONES ESTAALECTDAS EN t-AS BASES Y EN LA PRESENTE @N\r'OCJ$ORIA.

4. Lo No pREvlsro EN EsrA coNVocAToRIA o EN LAs BASES, SERA REsuELTo DE AcuERDo A lá LEy DE LA MAIERIA, poa eu comrrÉ DE ADQUTS¡c¡oI\¡Es,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIG O€L IN5rITUTO MUNICIPAL DE PEI{SIONES

clrtl{uAl{u& cH¡H. os DE FEBRTERO DE 2O2O

TIIG, ¡UAT lflLI. TSEIIOR

ffiBRE DEséR¡FSIñ I.IOÑTO MAX¡MO A E'ERCER

SERVICIO SUBROGADO OE
¡MAGENOLOGI.A

PRESTACIÓN DE SERV¡CIO SUBROGAOO DE IMAGENOLOGÍA qUE SE CONFORMA DE 6A
(SESENTA Y OCHO} PARTIDAS QUE SE ESPECIFICAN Y DETALLAN EN LAS BASES

REcroRAs DE LA PRESENTE LtctrActóN.

s5,sso,930.@

EN EL AUDITORIO DEL ¡NSTITUTO MUN¡CIPAL DE
PENS¡ONES UBICAOO EN I.A CALLE NiO SAE NO.
11@, COLONTA ALFREDO CHÁVE DE ESTA

ctuDAo. A tAs 10:@ HoRAs DEL OÍl rz oe
FEBRERO DE 2O2O.

EN EL AUDITORIO DEL INST¡TUTO MUNICIPAL
DE PENSTONES UEICADO EN tA CALLE NiO SE¡¡E
No. 11oo DE tA @LoN¡A ALrREDo cHAvEz oE
EsrA cruDAD, A LAs to¡oo HoRAs DEL DiA 12
DE FEBR,ERO OE 2O2O.

LAS BASES ESIARAN A DISPOSICION DE LOS

¡NTERESADOS HASTA UN ,DjA_XABI! PREYIO AL
ACTO DE PREENTAC¡óN Y APERTUM DE
PROruESTAS DUMNTE LOS DÍAS HÁBIL€S DEL 05
DE FEBRERO AL 16 DE FEBR.ERO DEL AIO
2O2O. EN UN HORARIO DE 9:OO A.M A 15:OO HORAS
EN EL DEPARTAMENTO JURID¡CO DEL INSNTUTO
MUNICIPAL DE PENS¡ONES. SE CONSIDERARÁN
oÍ¡s rrus¡gnEs los sÁeeDos.

PR.ESTDEIÚTE DIL COM]ITE DE
MUÍI¡CIPAL DE PENSIOIIES

Y SEÍT\rICIO§ DEL

Miércoles 05 de febrero de 2020. PERIÓDICO OFICIAL 773


